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Gobierno Civil de la 
Provincia

ÏLECC1ONIES A DIPUTA
DOS PROVINCIALES

En la nota del Gobierno Civil 
publicada el día 24 de febrero, 
B. O. número 23 y en el aparta- 
tercero se omitió algún Partido 
Hcial por lo que se repite el 
susodictio apartado tal como de
be ser.

3.* La renovación del grupo 
representativo de Ayuntomientos, 
afecta a los Partidos Judiciales 
de Alfaro, Calahorra, Torrecilla 
de Cameros, Nájera y Logroño, 
por haber cumplido los que ce
san su mandato legal de 6 años; 
afectará también la elección a 
las vacantes producidas durante 
el trienio anterior, que correspon 
den a los partidos de Haro y Cer 
vera del Río Alhama, y los elegi 
dos por tales vacantes, desempe
ñarán el cargo durante un trenio 
que es el que hubiera correspon
dido ostentarlo’ a los Diputados, 
cuyo cese produjo las mismas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 3 de marzo de 1955.

Cámara Oficial Sindical 
Agraria

314 .
EJ día I de febrero, tuvo lugar 

en el domicilio de esta Entidad 
el examen correspondiente al 
concurso-oposición convocado pa
ra proveer en propiedad una va
cante de guarda rural existente 
en la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Trevia- 
na, habiendo sido declarado apto 
al concursante Benito Calcedo 
Valdivieso.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento del 
Servicio de Policía Rural
^r-

Logroño, 19 de febrero 1955.
El Presidente,

349

353 
JEFATURA AGRONOMICA
Obligatoriedad de las Faenas 

d« Escarda en Cereales y Legu
minosas.

Por idénticas razones que ea 
años anteriores, fundadas en la 

necesidad de ¡elevar al máximo 
la producción unitaria de los cul 
tivos básico» de nuestra alimen
tación, se hace preciso realizar 
con todo esmero las faenas de 
escarda, las cuales de forma tan 
notoria influyen en el rendimien
to de las cosechas.

Por ello, el Ministerio de Agri
cultura, de acuerdo con el de 
Trabajo, ha dispuesto que las 
faenas de escarda se realicen en 
forma intensiva en la presente 
campafta.

El número de jornales a emple 
zar en esta provincia por hectárea 
de tr’go es de sete en secano y 
de diez en regadío, y para la ce
bada y leguminosas oscilará en* 
tre 5 y 8.

Dicha labor cultural, deberá 
estar terminada en la Rioja Baja 
antes del 1 de mayo y “en la 
Rioja Alta antes del día 15

Las Juntas Agrícolas o las Sin 
dicales Agropecuarias cumpli
mentarán lo dispuesto en los ar
tículos 5, , 6 y 7 8 de la orden del 
Ministerio d» Agricultura de fe 
cha 3 del pasado febrero, publi 
cada en el «Boletín Oficial» de 
10 de dicho mes.

Lo que se hace público para 
su conocimiento v cumplimiento 

Logroño 26 de febrero de 1955.
El Ingeniero Jefe

Delegación de Hacienda
i ADMINISTRACION DE PRO

PIEDADES Y CONTRIBU
CÍON TERRITORIAL 

PROPIEDADES DE FINCAS 
ARRENDADAS

Consolidación de Rentas por de 
I claración fiscal
I 301

El Decreto-ley de 23 de di- 
' ciembre de 1954 dispone: «Los 

propietarios de fincas urbanas 
arrendadas que perciban rentas 
superiores a las que vengan figu
rando como base de la contribu 
ción territorial que grava es
ta esta riqueza, deberán decla
rar a la Hacienda, antes del 1.® 
de abril de 1955, las rentas efec
tivas que perciban, en cuyo caso 
quedarán exentos de multas y 
recargos y del aumento de cuota 
que correspondiese a época an 
terior a 1 ° de enero del exnre 
sado año.

Las declarúciones qne se pre
senten al amparo d lo d spuesto 
en el párrafo a r terior o que se 
hubieren presentado antes de la 
publicación de e^te Decreto ley, 
aunque lo hubieran sido fuera 
del plazo señalado en el Decreto 
de 21 de mayo de 1943, surtirán 
efectos pleno.s siempre que el in
quilino o arrendatario no hubie

re iniciado el ejercicio de la fa- 
i cuitad de novar la renta con an

terioridad a la formulación de la 
; respectiva declaración.

Logroño 17 febrero de 1955
El Delegado de Hacienda

Javier Diago
336

SERVICIO DE CATASTRO 
DE RUSTICA

ANUNCIO
354

Por las Juitas Periciales de 
Ollauri y Tricie, han sido ex
puestas al públice durante el 
plazo reglamentario de quince 
días las Características de los 
cultivos de los mencionadas tér- 
minos municipales.

Porteriormente, han sido re
sueltas las reclamaciones pre
sentadas ante las Juntas Pericia
les, por lo que de conformidad 
con el artículo 19 del Reglamen
to de 23 de octubre de 1.933, han 
sido aprobadas por este Servi
cio, en virtud de las atribuciones 
a él conferidas

Lo qpe se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes por Riqueza Rústica 
de los referidos té*'minos muni
cipales.

Logroño 22 de febrero de 1955 
El Jngeniero Jefe Prvincial, .

Víctor Labarga
V®. B®

El Delegado de Hacienda
Javier Dia^o Ruis

fldffliniHración de 
Justicia

REQUISITORIA
305

Garcña Sabate Luis, de 39 
años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de José María y de Magda
lena, natural de Castejón de Val 
dej sas (Zaragoza) y domiciliado 
últimamente en Logroño, proce
sado en causa por sustración nú
mero 4 de 1955, seguida en el 
Juzgado de Instrucción de Ver- 
gara (Guipúzcoa), comparecerá 
en dicho Juzgado, en término de 
10 días a fin de notificarle el au
to de clonclusión del sumario de 
referencia v emplazarle ante la 
Audiencia Provincial de San Se
bastián, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde e incurrir 
en las demás responsabilidades 
legales, si no lo verifica.

340

EDICTO
303

Por virtud del presente I d 10 
se requiere a Fernand*’' ^iz.rtiiiez 
Baños, de 36 añosd ’t hijo 
de Aniceto y de Ceí natu
ral de Hormilla, (Logioixj, cas 
do, cuyo actual paradero y d 
micilio se ignoia; al objet u. 
notificarle la cancelación de si s 
notas de antecedentes penales 
en causa n.® 170 1940, por ei de
lito de Hurto; y cue 
nado por la A ...Tencía Fa-oví > 
cial de Logroño en sentencia de 
16 de Abril de 1941.

Así lo tiene acordado el señor 
D. Julio Ortega San Román, Ma 
gistrado-Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certifi
cación de sentencia, recaída en 
la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a 18 de fe
brero de 1955.

El Secretario
338

NOTIFICACION
331

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

Doy fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 15 del año 1955 por nurto 
seguido contra xArturo Lamas 
Pereiro se ha dictado con fecha 
18-2-1955 sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

Fallo.—Que debo de conde
nar y condeno a Arturo . "'.s 
Fereiro como autor resp- - 
de la falta que se le impu «a 
pena de 20 días de arreste eú ;5ri 
sión, siéndole de abone ios .res 
que sufrió en prisión preventiva 
y al pago de las costas en su to
talidad.

Y para que sirva de notn.ca- 
ción al condenado cuyo paraje 
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B O. de 
la Provincia, a 19 de febrero de 
1.955

El Secretario
367

EDICTO
256

Por virtud del presénte edicto, 
se requiere a Nicolás Re'^aliz'*, 
con domicilio en esta Capital 
Logroño, Carretera de Navarr’, 
y cuyo actual paradero se igno
ra: al objeto de poder n-tih a' 
la indemnización à que ha .Tdo 
condenado a abonarle el penad 
José Martínez Decorzana, vj 
suma de 2.000 pesetas: dictado 
en setencia por la A h' ncia 
Provincial de esta Ciud?. Ía 
causa 190 1954, por dclii i. le
siones.
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BOUBTIN OFOMJ
AsíUo’tiene acordado el señor 

D. Julio Ortega S. Román Ma
gistrado-Juez de Instrucción ¿e 
Logroño y su partido en certi- ' 
ficación de sentencia^recaída 
la causa antes mencionad

Dado en Logroño a 9 de 
brero de 1954.

en

fe-

cional y extranjera a dicha perju 
dicada, bajo apercibimiento de 
pararle al perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado'en! Logra fio a 9 de Fe* 
brero de 1955.

296

El Secretario
280

NOTIFICACION 
280

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 19 del año 1955 por malos 
tratos seguido contra Eulalia 
Alvarez Blanco y otra se ha dic
tado con fecha 2-febrero de 1955 
sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

debo absolver 
X a las denunciadas
Purificación Pablo Zabal, Eula
lia Alvarez Blanco y 1 cresa Al- 
várez Blanco de la falta que se 
les acusa declarando las costas 
de oficio.

notifica
ción a las denunciadas cuyo ac
tual paradero se ignora, expido 

1 inserción en
el B. G. de la Provincia a 14 de 
febrero de 1955.

El Secretario 
326

dejando sin efecto UNA 
requisitoria

309 
procesado 

í sumano n.” 32 de
.por delito de estafa, Pe" 

dro Miguel Grijalba Espiga, se 
nn’hr la requisitoria
publicada en el B O. de la pro- 
vincia de Logroño, de fecha 8 
de jumo de 1.954 
de1’'^‘«® 8 febrero

NOTIFICACION
257

D. José Luis Herrero^Herrîêra 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 699 del año 1955 por lesio
nes seguido contra Santiago Gar 
cía Matute se ha dictado con fe
cha 2 Febrero 1955 sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

FALLO.— Que debo conde
nar 5^ condeno’ajSantiago García 
Matute como autor responsable 
de la falta de que se le acusa a la 
penalde’15 días de arresto menor 
y ?.^^P^&o;de¿las ^costas en su to
talidad.

, Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade 
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. 
la provincia, a 2 de febrero 
1955.

El Sí cretario
290

344

299
del Castillo, 

Instrucción pírtMo.y 8“

este Juzga
do pende carta orden dimanante 
de sumario seguido por este 

'7°”ndmeio 372 de 1948, contra la procesada Resu
rrección Martínez Rico, la que 
nam«5“ paradero fué

r'9uisitorias, y toda 
« ha sido habida
nn efecto y valor algu-
tal fin publicadas a

I®® pone en conocimien- 
MiKf Autoridades Civiles y 

® efectos oportunos.

El Secretario 
334

EDICTO 
263

Por virtud del gresente se cita 
T X emplaza a Lugeborg Lofstedt, vecino de EstocolmS 

en término de diez días contados a partir de 
R presente en el
tí- O. de la provincia, compa-

P^eeedimiento del 
artículo 109 de la Ley Procesal, 
en el sumario que en este Juzga 
do se instruye por hurto de una 
cartera conteniendo moneda na-

de 
de

Anuncios Ofíciaio

' EDICTO
267

Por los plazos reglamentarios 
se hallan expuestos al público 
los documentos que se reseñan, 
los que podrán ser examinados 
y presentar contra los mismos 
las reclamaciones que se crean 
conveniente.

Rectificación al Padron Muni 
ci pal de 1954.

Arnedillo 1 febrero de de 1955 
El Alcalde,

301 , 
EDICTO

A 264
Aprobada por este Ayunta

miento la Ordenanza Fiscal pa
ra la aplicación de la única im
posición municipal autorizada 
sobre los vinos comunes y de 
pasto, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de Régimen Local, 
queda expuesta al público por 
plazo de quince días al objeto 
de oir reclamaciones.

Torrecilla en Cameros, 7 de 
febrero de 1955.

El Alcalde Accidental, 
\ z 297
y EDICTO

EDICTO
r, A - 261D. Anastasio Cerezo Revuel

ta, Alcalde de Tirgo:
Hago’Saber.- Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo'ejercicio de 1955 que
da expuesto¡alípúblico en la Se- 
cretaría’municipal, por término 
de 15 días,hábiles, a fin de que 
queda ser' examinado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarte en este Ayuntamien- 

para fante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar. 
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de’diciembre de 1950, las re 
clamaciones que crean conve- 
nienteipor los^motivos expresa
dos en’el artículo 6Ô7 del citado 
Cuerpo legal

En^Tirgo 22j.diç’embre 1954.
Él .Alca 10*“,

294 
ANUNCID

.8i
Aprobado por .\yu:iia- i

miento el Presuuu‘sto Municipal 
ordinario ¡>ira el 1 jer'if 10 de 
1955, queda expuesto al públiico
miento, por término de 15 días 
hábiles, a efectos de reclamacio
nes, según dispone el artículo 
665 de la Le yde 16 de diciembre 
de 1950.

i Durante el indicado plazo, se 
admitirán las reclamaciones, en 
su caso, que se formularán por 
escrito a tenor del artículo 657 de 
dicho Cuerpo Legal.

Valgañón, 10 de febrero 1955. 
El Alcalde

i 316
EDICTO

.33^
D. David Isasi Urbiola, Alcal

de de Cihuri
Hago saber: Que habiendo si- 

do aprobado por el Ayuntamien- 
i to el presupuesto municipal para 

el próximo ejercicio de 1955, que 
da expuesto al público en la Se
taria municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan- 
to.s lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien- 
topara ante la Delegación de Ha- 
(cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 
656 de la Ley de Régimen Local 
aprobada por Decreto de 16 de di 
ciembre de 1950, las reclamacio
nes que crean convenientes por 
los motivos expresados en el ar
tículo 657 del citado Cuerpo Le-

En Cihuri 21 de febrero 1955. 
El Alcalde,

313 
D Julio Pérez Azofra, Alcal

de Presidente de Ayuntamien
to de Ledesma de La Cogolla. 

Hago Saber: Que a partir de 
los veinte días, contados desde 
el siguiente al que aparezca in- . 
serto el presente en este B O '

de Logroño, y i D. Salvador Orive Cantera, 
Ia enhí lÍU '“Sar ! calde de la Villa de FonceaL® i saher: Que habiendo

do aprobado por él Ayuntamien
to el presupuc'Sto municipal para 
el próximo ejercicio de 1955, que , 
da expuesto al público en "la Se- ' 
tana municipal, por término de 
quince días habiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan- j 
tos lo deseen.

con 8 m3 de madera, ' 48 m3 e 
gruesa y 24 m3 ramaje sitas en 
el Monte Dehesa y Vacariza pro 
piedad de este Ayuntamiento, 
con un descuento de 20 por 100 
en esta tercera subasta, sobre el 
precio de tasación de Jas ante-
ñores, que era de 8.192 Ptas 
B3.se y 10.240 Ptas, Indice La 
Indemnización y bases pira di
cha subasta conforme figura en 
el pliego de condicones econó
mico administrativas, aprobado 
para el actual plan forestal.

Ledesma de la Cogolla 20 de 
Febrero de 1955.

El Alcalde,
348

266
V. 372
EDICTO

Al

si

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien- 
topara ante la Delegación de Ha.- 
cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en ’ el artículo 
656 de la Ley de Régimen Local 
aprobada por Decreto de 16 de di 
ciembre de 1950, las reclamacio
nes que crean convenientes por

los motivos expresados en el ar
tículo 657 del citado Cuerpo Le
gal.

En Foncea, 2 de febrero 1955, 
El Alcalde,

299

ANUNCIO 
272

Durante el plazo de 15 días, se 
halla de manifiesto al públilco en 
la Secretaría de este Ayuntamien 
to, el expediente de la cuenta del 
Presupuesto y de Administración 
del Patrimonio correspondiente 

^j^rcicio de 1954 con sus justi- 
ficahtes, a fin de que pueda ser 
examinado y formular las recla
maciones que procedan en el in
dicado plazo y ocho días después

Rodezno, 7 de febrero 1955.
El Alcalde,

304 
ANUNCIO

273
Aprobado por este Ayunta- 

|n|iento la Ordenanza Fiscal so
bre consumos de vinos comunes 
o de pastos, de conformidad con 
el Decreto-Ley de 6 de oictubre 
último y 'normas de la Dirección 

í General de Administración Lo-
cal ; todo ello de acuerdo con las 
facultades que a la¿ Corporacio
nes Locales concede el artículo 
691 de la vigente Ley de Régi
men Local, se expone dicha Or
denanza al público a efectos de 
examen y reclamación, por un 
plazo de 15 días.

Arnedo, 12 de febrero 1955.
El Alcalde,

305 
ANUNCIO

275
Por el presente se cita, a Junta 

General para el día 24 de abril y 
hora de las doce de su mañana 
y que ha de tener lugar en el Sa
lón de actos de la Hermandad 
sindical de Labrabores y Gana
deros de esta localidad que tiene 
hobilitado esta Junta para cele
brar sus sesiones, a todos los in
teresados regantes en el aprove
chamiento de aguas del río Gle-

• ra, con destino a riegos, intere
sando de los mismos asistan a. la 
misma con toda puntualidad al 
objeto de poder estudiar y apro- 

, bar definitivamente las Ordenan
zas y Reglamento por que da de 
regirse la Comuinidad' de Regan
tes.

Casalarreina, 11 de febrero de 
1955-
El Presidente de la Comunnidad

307

i’ontcncioso-Adminlsiratirg
ANUNCIO

276
Ante este Tripunal se ha pre

sentido escrito, por Natalia? Mi
lla García vecina de esta Ciudad 
fechad® el 11 de febrero actual 
interponiendo contenbioso-admi 
nistrativo sobre y cuentra reso 
lución del Excmo Ayuntamiento 
de ¡Logroño en cuanto por la 
misma ^e pretende convertir su 
excelencia vo úntar ia en "forzosa

I como Maestra Municipal, y ha 
piendo sido tenido por interpues 
to dicho recurso en ‘providencia 
del día de hoy, ae ha acordado
por el Tríbunat, conforme dispo
ne el art. 36 de la vigente ley 
sobre el ejercicio de la jurisdi 
ción contencioso administrativa,' 
la publicación del presente en el 
B. O. de esta provincia como 
se efectúa ipara conocimiento de 
los que que tuvieren interés en 
el negocio y quisieren coadyugar 
er él a la Administración.

Logroño, 12 de Febrero de 
1955.

■ El Secretario del Tribunal
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